
Sevilla, 4 de junio 2007 BOJA núm. 109 Página núm. 47

 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo por el que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen en cumpli-
miento de la Oferta de Empleo Público 2007.

En cumplimiento de la Resolución de esta Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de fecha 18 de abril de 
2007, por la que se anuncia la celebración del sorteo público, 
previo a las convocatorias de pruebas selectivas que se esta-
blece en el artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, para determinar el orden de actuación 
de los aspirantes, en las pruebas selectivas que se convoquen 
en cumplimiento de la Oferta de Empleo Público de 2007, y 
una vez celebrado aquel, por la presente Resolución se hace 
público que, como resultado de dicho sorteo, el orden de ac-
tuación de los aspirantes en aquellas pruebas selectivas que 
se convoquen, en las que se requiera una actuación individua-
lizada, será por orden alfabético, a partir del aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «O».

Este resultado deberá recogerse en cada convocatoria de 
pruebas selectivas que se efectúen.

Sevilla, 16 de mayo de 2007.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 
de marzo de 2007, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se da publicidad a las convocatorias 
y bases comunes y específicas para la provisión defini-
tiva, mediante concurso ordinario, de puestos vacantes 
reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación nacional, convocados por las Entidades Lo-
cales de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 67, de 4.4.2007).

Advertido errores en la Resolución citada, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 67, de 4 de 
abril de 2007, se procede a su corrección en los siguientes 
términos:

En la página 31, respecto a las bases de la plaza de Se-
cretaría del Ayuntamiento de Las Gabias (Córdoba) donde dice: 
«Por haber desempeñado funciones reservadas a funcionario 
de Administración Local con Habilitación de carácter nacional, 
Subescala de Secretaría, en virtud de nombramiento efectuado 
por la autoridad competente, ya sea en propiedad, provisional, 
en comisión de servicios o acumulado: 0,015 puntos por mes 
hasta un máximo de 1,5 puntos», debe decir «Por haber des-
empeñado funciones reservadas a funcionario de Administra-
ción Local con Habilitación de carácter nacional, Subescala de 
Secretaría-Intervención, en virtud de nombramiento efectuado 
por la autoridad competente, ya sea en propiedad, provisional, 
en comisión de servicios o acumulado: 0,015 puntos por mes 
hasta un máximo de 1,5 puntos».

En la página 36, respecto a las bases de la plaza de Inter-
vención del Ayuntamiento de Benahavís (Málaga), donde dice: 
«3. Haber impartido por la Mancomunidad de Municipios de 
la Costa del Sol en materia del agua potable», debe decir: «3. 
Haber superado curso impartido por la Mancomunidad de Mu-
nicipios de la Costa del Sol en materia de agua potable».

En la página 49, respecto a las bases de la plaza de Se-
cretaría del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), se ha produ-
cido un error material al nombrar a don Gerardo Díaz Pérez 
como vocal y como suplente del Tribunal, por ello se corrige 
nombrando a doña Milagros Mantero Real y como suplente a 
don Gerardo Díaz Pérez.

Sevilla, 10 de mayo de 2007 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18 
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae, en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irre-


